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tos de activo desde el momento en que éstos entrén en funcio~
namiento. -

Unicamente se incorporarán al inmovilizado a.quellas parti
das que representen adiciones o sllstHuciom"s de activos l:' las
mejoras que' supongan un aumento del rendimiento o de la
capacidad de los elementos instalados.

En partíeular se--aplicaranlas reglas qUe SB expresan con
respecto a los bienes que ancada caso se indican;

a) Solares sin edificar.-Formarán parte de su precio -los
gastos de acondicionamiento, como cierres. movimiento de
ti.erras, obras de saneamiento y drenaje. así como-los de de
rribo de construcciones cuando· Sea necesario para poder 'efec~

tuar obras de nueva planta: y también los gastos da inspec~

ci6n y levantamiento de planos cuando se ef,ectúen Con ca·
rácter previo a su adquisición.

b) Edificios y otra$ construeciones.-Se incluirán en su
precio, además del terreno y de todas aquellas instalaciones y
elementos que tengan carácter de perma.nencia, los impuestos
y tasas inherentes a, la construcción y los honora-rlos faculta~

tivos de proyecto y direcCión.
el Maquinaria, instalaciones y utillaje.-Su valoración com

prenderá todos los gastos de adquisición, o de fabricación y
construcción, hasta su puesta en condiciones d~ funcionamiento.

-Las herramientas incorporadas a elementos mécánicós se
someterán a las normas va.lorativas y de amoitización aplica-
bles a dichos elementos. •

Con carácter general las herramientas manuales (Cuenta,
2{)33) no incorporadas a las máquinas, cuyo periodo de utiliza
ción se estime no superior al afio deben cargarse a la explota
ción del ejercicio. y si el penodo dJ;l. su utilización puede ser
superior a un año, se reeomienda, por razones de facilidad
operativa, el procedimiento de regularización ~nual, en base
a su recuentO físico. Las adquisiciones se _adeudarán a la
cuenta del im:noyilizado, regularizando al final del ejercicio, en
función del inventario practicado, con baja razonable por de-
mérito. .

Las plantUlasy Jos moldes utilizados con- carácter perma
nente en fabricaciones de serie deben formar parte del activo
fijo, calculé,ndose su depreciación segun' el periodo de vida útil
que se estime.

Los nioldes utilizados para fabricaciones aisladas, por en
cargo, nó deben considerarse como inventariables.

El INMATERIAL

Loagiversos conceptos comprendidos en esta rúbrica figu
rarán .por su precio de adquisición, de modo análogo a lo que
se ha indicado en relación con las inmovilizaciones materia
les.

Con respecto a la 'Propiedad industrial. tratándose de ·pro
cesos de investigación con resultados positivos. la valoración
comprenderá los gastos efectuades con taJ finAlidad directa
mente por la empresa y Jos que provengan de los trabajos y
suministros aportados por otras entidades.

En cuanto al Fondo de comercio y a los Derechos de tras
paso sólo podrán figurar en el activo cuando su valor se ponga
de manifiesto en virtud- ,de una transacción.

Cl INMOVILIZACIONES EN CURSO

Son de aplicación con carácter. general las reglas conteni
das en los apartados Al y Bl antoriores;

il. EXISTENCIAS

Para la valoración de los b,ienes comprendidos en el Grupo
3 se aplicará el precio de adquisición, o el de mercado, si
éste fUese menor.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en
factura más todos los gastos adicionales. que se produzcan
hasta que la mercancía se halle en almacén, tales como trans~

portes, aduanas, seguros" etc. Y, tratándose de fabricación pro
pia, se computarán las materias primas, los consumos, la mano
de obra y aquellos gastos que técnicamente corresponda, según
el sistema de costes usualmente aplicado por la empresa.

Se entenderá por precio de mercado el valor de reposición
o de realización, según se trate, respectivamente, de bienes.
adquiridos a terceros o de productos elaborados o preparados
por la propia empresa.

Cuando existan distintos precios de entrada serIa deseable
la identificación de las difer'lmtes partidas por razón de su ad
quisición, a, efectos de asi~narlas valor jnde-pendiente; y, en
su defecto, se adoptar@ con carácter general el sistema de precio
promedio Ponderado.

Los métodos FIFO; UFO u otro análogo son acept~bles como
criterios valorativos y PUe8b::l adoptarse, si la empresa los con
sidera más convenientes para su gestión.

III. VALORES MOBILIARIOS Y PARTICIPACIONES

Los títulos, se&n de renta fija o variables -comprendidos en
los Grupos 2 ó ~, se valorarán por regla general por su precio
de adquisición, constituido por el importe total satisfecho al
vendedor, incluidos, en su caso, los derechos de suscripción,
más los gastos inherentes a la -operación. NO" obstante, hay que
establecer las' siguientes distinciones:

al Tratándose de titulos admitidos a cotizaCión oficial en
Bolsa o Bolsin figurarán en el balance valorados a tipo no
superior a la cotización oficial media ~ en el último triméstre
del ejercicio económico.

b) Tratándose de tttulos no admitidos a cotización eficial
podrán valorarse con arreglo a procedimientos raci-onales ad
mitidos en la práctica, con un criterio de prudencia, pero nunca
por encima de su precio de adquisición.

el En el caso de venta de derechos de suscripción, se dis
minuirá, en la parte que corresponda, el precio de adquisición
de las respectivas acciones.

Dich~ parte se determinará aplicando alguna fórmula valo
rativa de general aceptación, siempre con un criterio de pru·
dencia

Las participaciones en .el capital de otras empresas .;......exc1uÍ
das las accfonos- se valoraran al precio de adquisición, salvo
que se apreciaran circunstancias de suficiente entidad y {lara
constancia que aconsejaran reducir ,dicho importe.

IV. EFECTOS COMERCIALES Y CREDlTOS

LQS efectos en cartera y los créditos de toda clase figurarán
en el balance por su importe nominaL Sin embargo, deberá
reducirse, mediante el adecuado juego de cuentas, en el supues
to de que se produzcan situaciones de insolvencia, total o par
cial, del deudor, qUe de manera cierta se pongan de mani
fiesto.

V. MONEDA EXTRANJERA

Las deudas en moneda extranjera a favor de terceros dE ben
valorarse al tipo de cambio vigente en el mercado e.n el mo
mento en que se -perfeccione el contrato. Esta valoración })er~

IDanecefá invariable mientras no Se modifique la paridad de
la peseta con la moneda extranjera correspondiente. De alte
rarse dicha paridad. el contravalor en pesetas de la deuda se
calculará, al final del ejercicio en que la modificación se haya,
producido, aplicando el nuevo cambio resultante de la miSma.

La:; diferencias qu~ pudieran surgir por razón únicamente
de las variaciones de cotización en el mercado de la divisa· ex
tranjera sólo deberán registrarse cuanao se cancelo.. la deuda.

Se aplicarán la.s mismas normas con respecto a los créditos
contra terceros a cobrar en moneda extranjera.

La moneda extranjera que posea la empresa será valorada
al precio de adquisición, o según la cotización en el mercado.
si de ésta resultare un importe menor.

DECRETO 282:1/1974. de 30 de agosto, por eL que
se desarrolla el articulo 45 de la Ley 3l!1973, de
19 de diciembre, sobre .coste y rendimiento de los
servicios pltbticos.

El articulo cuarenta y cinco de la Ley treinta y uno/mil no
vecientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, dispone
que a partir de mil novecientos setenta y cuatro se unirá a la
Cuenta General del Estado una Memoria justificativa del coste
y rendimiento de los servicios públicos y un' re3umen de las in
Vf rsiúnes públicas efectivamente. realizadas, localizadas territo
rialmente, y por el Ministerio de Hacienda se acomodará la
Contabilidad del Estado de forma que se facilite el cumplimiento
de los expresados fines.

Promulgado el precepto a que se hace referencia en el párra
fo anterior, la Intervonción General de la Administración del
Estado inició los estudios ~' trabajos cond'Ucentes al mejor cum
plimiento de los nuevos servicios, que se han centrado funda
mentalmente en la delimitación del probiema, establecimiento
del plan general de cuentas y fijación de los conceptos básicos,
habiéndose llegado a la conclusión de que -para poder prestar
con unas gara,ntías mínimas los servicios que la Ley treinta y
uno/mil novecientos "1Jetenta y tlleS establece, es preciso, por
una parte, crear en el citado Centro directivo una unidad admi
nistrativa que asuma las funciones de planificación, ,-dirección,
coordinacián y asesoramiento, deri.vadas de la implantación de
los citados servicios y, de otra. contar con la colaboración de los
órganos de gestión de ~os distintos Departamentos ministeriales
y Organismos_o
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

En la página 19457, segunda columna, donde dice: ",P. D., el
Subsecretario de Economía Financiera, Jase Ramón Fernández
Bugallal y Barrón», debe decir: ~BARRERA DE 1RIMO". Al pie.
en lugar ae decir: --Ilmo. Sr. Director general de Política Finan
dera~. debe decir: ~Ilmo, Sr. Subsecretario de Economía Fi
nanCIera,.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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conRECCfON de errores de la Orden de 20 de sep
tiembre de 1974 por la que se pone en ejecución
el Plan Nacíonal de Guarderías lnfantiles, aprooodo
por acuerdo del Conseío de Ministros de 31 de
mayo de 1974,

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1974, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" número 236, de 2 de octubre,
paginas 20048 y 20049, se transcriben a continuación las opor
t.unas rectificaciones:

CORRECC10N de errores de la Orden de 20 de sep
tiembre de 1974 sobre información a facilitar por
las Sociedades de Inversión Mobiliaria y aplicación
transitoria de sus recursos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el ~Boletin Oficial del Es
ta.do~ número 228, de fecha 23 de septiembre de 1974, se trans
criben á continuación las oportunas rectificaciones:

19839 ORDEN de .'3 de octubre de 1974 por la que se de
(,ermina/1 las condiciones para otorgar autoriza.cio
nes de servicios discrecionciles de transporte público_
de mercancías por carretero. durante el año 1975.

Lus disposiciones díctadas a partir de la Orden ministerial
de 26 de abril de 1971 estableciendo un régimen mas estricto
en cuanto al otorgamiento de autorizaciones de transporte dis
crecional de' merCancías por carretera, siguiente los postulados
del 1I1 Plan de DesarroJJo Económico y Social, se han mostrado
altamente beneficiosas para la ordenación del sector. Analizada.
la actual situación de oferta y dhmanda en el mercado da- trans
portes en cuanto u mercancías se refiere, se considera conve
niente establecer para el próximo arlO 1975 un régimen análogo
a los precedentes, si bien introduciendo algunas variaciones
que la situación presente aconseja.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Dunmte el año 197.s, la Dirección General ·de
Transportes Terrestres expedirá aUt9rizaciones de transport.e pú
blico de mercancías por carretera para vehiculos de más de
seis toneladas de peso ffiaximo aútorizado, sin que excedan' de
los siguientes límites:

De ambito nacional: 5.350 autorizaciones.
De ámbito comarcal: 4.500 autorizaciones.
De úmbito local: 1.600 autorizaciones.

En el título de la Orden, donde díce: .. por la que se regu
la el régimen de, ayudas a Guarcierías InfantíJes ... ~, debe decir: 
..... por la q,ue se pone en ejecución el Plan Nacional de Guar"
derias InfantHes.. .". Las referencias numéricas ..3,1, 3.2 Y 3.3"
que figuran en el apartado cuarto de la Orden, deben ser sus
tituidas por las referencias «4.1, 1.2 Y 4.3», respectivamente.

A continuación del apartado cuarto de la Orden se ha omiti
do él texLo del apartado quinto, que literalmente dice lo si~

. guiente: "Quinto: La financiación del Pian Nacional se reali~
zará a través de los créditos figurados en el presupuesto de
gastos del Ministerio de la Gobernación, DirecCÍón General de
Asistencia Social, Comisión Interministerial pro Bienestar 1n
fantit y Socíai y Entidad es/at'al autónoma del Instituto Nacio
nal de Asistencia Sodal, que se adscriban a esta finalidad~.

Finaünente, pn la pélgina 20048, donde dice: "Qllinto», deb~

decir: "Sexto~.

Por otra parte, se' considera que en la unidad administrativa,
cuya creación se ha fundamentado, podrían integrarse, asimismo,
lo'> servicios de elaboración de las cuentas económicas del sector
publico, a cargo de la Intervención General de la Administra
ción del Estado. dadas la'$ relaciones existentes entre los mis
mos y los referentes a ladetermínación del coste y rendimiento,
en' neta diferenciaci6n·respectc. a las demás funciones contables
a cargo del cit~do CentrQ directivo. La categoría de servicio que
se otorga a esta unidad se justifica tanto por la entidad; carac
terísticas e· importancia de su contenido como en razón de las
constantes, directas y orientadoras relaciones que deberán man
tener con las "Intervenciones~Delegadasy con los Servicios de
gestión de los distintos Ministerios y Organismos.

Finalmente, se entiende que ha de regularsemediante dispo
sición de "'rango adecuadoda instrumentación 'de la indispensa

'ble labor colaboradorf\ que los diferentes órganos de gestión de
los servicios públicos han de prestar para poder llevar a cabo
fas fines pretendidos por la Ley,

Por todo 10 expuesto, previa la aprobación de' la Presidencia
del Gobierno a que se refiere el artículo ciento treinta punto dos
de la Ley de Procedimiento Administrativo,· a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y con la deliberación del Consejo de Minis
tros en' su reu9-ión ael dia treinta de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña a
treinta de agosio de mil novecie:-'ltossetenta y cuatro_

DISPONGO,

DISPOSiCiONES FiNALES

Primera,-.,for el Ministerio de Hacíenda· se adoptarán las dis
posiciones y acuerdos necesarios par"l- la e.fectividad del presente
Decreto y para la reestructuración orgánica de la Subdirección
General de Contabilidad.

Segunda.-Quedan- modificados, en lo que resulten afectados
por 10 dispuesto en este Decreto, los Rrticulos treinta y dos y
siguientes del Decreto dento cincuenta y uno/mil novecientoS:
"'esenta y 'ocho, de veintiocho de enero, que regulan la onzani~

zación de la Intervención General de la Administración del Es
tado.

.Artículo uno.-La Intervención Geneml de la Administración
del Estado formulará anualmente la Memoria justificativa del
coste y rendimiento de los servicios públicos y el resumen terri
torial de las inversiones públicas efectivamente realizadas, dis
puestos por el articulo cuarenta y cinco de la Ley treinta y uno!
mil novecientos setenta y t.,es, de diecinueve de diciembre, den
tro del plazo establecido para la rendición de la Cuenta General
del Estado·del ejercicio a que los nismos 50 refieren.

Articulo dos,-Los distintos órganos de la Administración del
Estatlo y, en su caso, los Organismos, Corporaciones, Institucio~

nesy Entidades cuya actuación sea relovante a efectos del 'cum
pHmiento de lo previsto en el arUculo anterior, deberán propor
cionar al indicado Centro directivo del Ministerio de Hacienda
cuantos datos y antecedentesse soiiciten para la formación de ]a
correspondiente Memoria o resumen.

En el desarrollo de esta labor, la IntervencióJ¡ General co
ordinará su actuaCión con. la 'je aquello:,> órganos administrati
vos qu.e predsen los mismos datos para el ejercicio de sus fun
ciones especificas.

Artículo tres.-Se crea en la lnt.ervención General de la Ad
ministración del Estado, adscrito a- la Subdirección General de
Contabilidad, el Servicio de 'Contabilidad Económica y Analítica,
con categoría organica de Se.rvido, qlJe tendra a su cargo las
siguientes funciones:

a) Establecimiento de los planes contables y dirección de la
contabilidad en cuanto al coste y rendimiento de los servidos
públicos y a la distribución territo'rial de las inversiones,

bJ Preparación de la Memoria -y resumen a que se refiere el
articulo primero de este Decreto,

d Realización de ·los trabajos necesarioS para la elaboración
de Las cuentas económicas del sector púbUco,

dI Cuan'tos trabajos sobre contabílldad económica y analí
tica se les encomienden.

e) Coordinación y asesoramiento de las Intervenciones De
legadas en las actuaCiones~que la5 mismas· tengan a su cargo
relacionadas con las funciones enumeradas en los apartados an··
teriares.

JUAN CARLOS DE BORBON
pl-l,lNCIPE DE E5PA&A

El lV~ini!Ítrt) de Hacíenda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO


